
RÚE 1804. Lunes 6 de Julio de 1857. Sueltos-1 real. 
PRECIOS D E L PERIODICO. 

ID la Capital I peso. 
Provincias 9 reales 
Fuera de Filipinas 1 peso sin franqueo. 

' Pago an
ticipado 

y en sea-
i cilio. 

A D V E R T E N C I A . 

Este periódico sale diariamente. Los sos-
critores tienen opción gratis á nn asmncio 
nenseal de seis líneas que deberá remitirse 
firmado á la redacción antes del medio día. 

BOLETIN OFICIAL DE FILIPINAS 
P U N T O S D E SUSCHICBOIV 

CAPITAL. 
Imprenta del Boletín oficial de Filipina!. 

PROVINCIAS DE ViSAYAS. 
Csbi Ki Sr. Gobernador. 
Zamboanga , . . D. José Juan Saracho. 
Capix Kl Sr. Gobernador. 
Antique El Sr. Gobernador. 
Misamis El Sr. Gobernador. 
Sarigao. . . . . El Sr. Gobernador. 
Iloilo D. Vicente Rico 
Isia de Negros . . D. Francisco Saares. 

Bniacan. 
Pampanga • 
Pangasinan . 
llocos Sur . 
llocos Norte. 
Nueva Ecija. 
Nueva Vizcaya. 
Cagayan. 
Bataan . . 
Zambales 
Cnioo . 

PROVINCIAS DEL NORTE. 
. Fr. Paulino Diez 
. D. José Martínez 
. D Julián Cáceres 
. D Marcelino Resurrección. 
. D. José Picó 

El Sr. Soberoador • 

. O. Miguel Ayastui. 

. D. Felipa Santiago González. 

Bigaa. 
8. Fernando. 
Lingayen. 
Vigan. 
Laoag. 

Bayombong, 

Salanga 

Agoo. 

Laguna 
Batangas. 
Tayabas. 
Camarines Sur . 
Camarines Norte, 
Albay . 
Mindoro. 
Leite 
Sainar . 
Cavile . 
Distrito de t, Mateo. 

PROVINCIAS DEL 81)1. 
El Administrador de Rentas. 
D. Joaquín J menez 
D. Cándido López Diu 

\ D. Federico de la Malta. 
D. Félix Dayot. 

E l Sr. Gobernador. 
D Ramón Digon. 
SI Sr, Comandante f. 

PARTE ECLESIASTICA. 
Dia 6 de Julio. 

SANTA LÜCU VIRGEN I MARTIR 
' Fué esla Sania ilaiiaua de nación, siendo todatía joven, 
y habiendo oaido cautiva en poder de Aceya Rey de los 
bárbaros, pretendió esle triunfar de su pureza pero luego 
qae le manifestó que tenia un esposo poderosísimo (este 
era Jesucristo) que vengafM su injuria, desistió de su in
tento, temeroso de los portentos que obraba el Dios de los 
cristianos. Pasados veinte años de cautiverio, tuvo la 
banu una revelación en que Uios la mandaba pasar á su 
patria donde alcanzaria la palma del martirio, y hablen-
dóselo comunicado á Aceya la dio libertad, y alumbrado 
con luz superior la acompañó á Roma. Luego que Lucia 
enlró en la ciudad, fué presa por orden de los empera
dores, y el Prefecto EWo se valió de los mas poderosos 
medios y amenazas á ün de hacerla renunciar la religión 
cristiana; poro como á todo se mostrase inflexible, mandó 
degollarla. Presenció Aceya el injusto alentado, y en
trando en vivos deseos de participar de su gloria eterna, 
se presentó voluniariaraente á Elio, diciendo que era cris
tiano, y íuo también decapitad" o» cae rf* 301. 

SANTO DE MAÑANA. 

SAN ODON OBISPO. 

del 17 de Junio anterior del Escmo. Sr. Go
bernador y Superintendente general de Ha
cienda para hacer efectivas Jas penas que 
imponen los artículos 41, -12 y ^ del regla
mento de servidumbre doméstica contra los 
amos y criados que por incumplimiento de 
sus disposiciones dén lugar á ello. En su 
consecuencia las personas que tengan criados 
sin empadronar ó tuviesen algunos que deban 
estar de baja en sus padrones respectivos, 
lo avisarán á esta oficina hasta el ^ del 
actual; desde cuya fecha correrá por cuenta 
de los amos los tributos de todos los sir
vientes que se hallen de alta en sus padrones. 

Santa Cruz 2 de Julio de -1857. = Guillermo 
Sityar. -I 

CULTO RLIGIOSO. 
En la iglesia de Sta. Isabel, jubileo de cua

renta horas los dias lunes, mártes y miér
coles de esta semana. SOLEMNE FESTIVIDAD DE 
LA VENERABLE CONGREGACION DE S PEDRO. El 
primer dia del jubileo predicaráx el Sr. Pre
bendado D. Francisco Gutiérrez Robles. Por 
las tardes después de las oraciones antes de 
reservará S. M. Sacramentada habrá rosario, 
y Adoración al Santísimo. 

El diez del presente mes, se celebrará en 
la misma Iglesia el solemne aniversario de 
los congregantes difuntos. 

PARTE MÍLÍTAR I DE MARINA. 
ORDEN DE LA PLAZA DEL 5 AL 6 DS JULIO 

DE 1857. 
GEFE3 DE DIA —D«n<ro de la Plaza. El Comán

dame graduado CapiUn D. Francisco Molinero y Carre
tero.—Para San Gabriel, El Coronel graduado Tenienle 
Coronel efectivo D. Juan de Lara y Pineda.—Para Arro
cero» E! Tenienle Coronel graduado Comandante efectivo 
D. Ju io Garnier. 

PA RA DA.—Loa Cuerpos de la guarnición á proporción 
de sus fuerzas, flondas. Infante núm. 4. Vitita d« tioz-
pital y proviiionei, Borbon núm 8 Sargento para el pateo 
de bt enfermos, femando 7.° núm.3. 

De órden de S. E — E l Témeme Coronel Sargento 
«nayor. Jo<é Carvajal. 

~ FAKTfí J U D I C I A L . 
SCBDELEGACION DE HACIENDA DE MANILA Y 

SERVIDÜMBRE DOMESTICA. = Esta dependencia del 
Lstado está autorizada por Superior Decreto 

P A R T E D E O F I C I N A S D E H A C I E N D A 
Y RENTAS. 

JUZGADO GENERAL DE REAL HACIENDA.—Por 
providencia del Sr. Oidor Juez del mismo fecha 
del dia de ayer se sacará á pública subasta 
la casa embargada á instancia del represen
tante de los fondos del monte pío Político 
perteneciente á la testamentaría de D. Juan 
Nepomuceno Misiano cita en la calle del Hos
pital militar de esta plaza esquina á la de Santa 
Clara y frente al Convento de Religiosas del 
mismo nombre, bajo el tipo de siete mil dos
cientos cincuenta y dos pesos cuarenta cénti
mos en que ha sido retasada, advirtiéndose 
que la subasta se verificará en los estrados 
del Juzgado general de Real Hacienda desde 
á las doce á la una de la tarde, á cuya última 
hora se cerrará el remate; todos sin perjuicio 
de que se admitan en el Ínterin las posturas 
que por escrito se hicieren sobre el precio de 
la tasación. 

Manila -l.0 de Julio de í837.-Manuel 
Marzano. -1 

Se anuncia al público que el dia -15 del 
corriente á las doce de su mañana, se sa-

ará por segunda vez á subasta la contrata! 
de la impresión y encuademación de treinta! 
mil patentes de chinos y seiscientos setenta y 
cinco libros de padrones bajo el tipo en pro
gresión descendente de 2152 ps. con sugecion 
á los modelos y pliego de condiciones que 
obran unidos al espediente de su razón y que 
desde esta fecha están de manifiesto en la 
mesa de partes de la citada Intendencia. Los 
que guslen prestar este servicio acudirán su
ficientemente garantidos en el dia, hora y lu
gar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Escribanía de Hacienda de - Manila y Julio 
•I.0 de -1857.-Manuel Marzano. -i 

Se anuncia al público que el dia 50 de 
Julio próesimo venidero á las doce de su 
mañana, se sacará á subasta ante la Junta de 

í Reales Almonedas que se verificará en los 
Estrados de la Intendencia general, la contrata 
del arriendo de los mercados públicos de la 
provincia de Bataan, bajo el tipo cu progre 
sion ascendente de 164 pesos anuales y con 
sugecion al pliego de condiciones que desde 
esta fecha está de manifiesto en la mesa de 
partes de la espresada Intendencia. Los que 
gusten hacer este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y;Junio 25 de i 857.— 
Manuel Marzano. •! 

Se anuncia al público que el dia -15 de 
Julio próesimo venidero á las doce de su ma
ñana, se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas que se varificará en los es
trados de la Intendencia general, la contrata 
del arriendo de los corrales de pesca de la 
provincia de Capiz, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 89 ps. anuales y con sugecion 
al pliego de condiciones que desde esta fecha 
está de manifiesto en la mesa de partes de la 
espresada Intendencia. Los que gusten hacer 
este servicio acudirán suficientemente garan
tidos en el dia, hora y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 12 de 
1857.—Marzano, 4 

Se anuncia al público que el día 50 de 
Julio próximo venidero, á las doce de su 
mañana se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificaiá en los 
estrados de la Intendencia general, la contrata 
del arriendo del .juego de gallos de la plaza 
de Zamboanga, bajo el tipo en progresión 
ascendente de mil cuarenta pesos anuales y 
con sugecion al pliego de condiciones é ins
trucciones generales del ramo. Los que gusten 
hacer este servicio acudirán suficientemente 
garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda 8 de Junio de 1857.— 
Manuel Marzano. 2 

garantidos en el {día, hora y lugar arriba de
signados para su remate en el mejor postor. 

Escribanía de Real Hacienda 8 de Junio 
de 1857.—Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público, que el dia 15 de 
Julio próesimo venidero á las doce de su 
mañana, se sacará á subasta ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los 
estrados de la Intendencia general, la con
trata del arriendo del sello y resello de 
pesas y medidas de la provincia de Leyte 
bajo el tipo de quinientos pesos anuales y 
con sugecion á las instrucciones generales 
del ramo. Los que gusten hacer este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su reá
mate en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 16 de 
1857.—Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 25 de 
Julio próesimo venidero á las doce de su 
mañana, se sacará á subasta ante te Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los 
Estrados de la Intendencia general, la contrata 
de conducciones de tabaco elaborado y pólvora 
t la Administración subalterna de llocos con 
mejora de tipo y con sugecion al pliego de 
condiciones que desde esta fecha está de ma
nifiesto en la mesa de partes de la espresada 
Intendencia. Los que gusten hacer este servicio 
acudirán suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba designados para su remate 
en el mejor postor. 

Escribanía de Hacienda y Junio 25 de 1857.— 
Manuel Marzano. 2 

Se anuncia al público que el dia 50 de 
Julio próximo venidero á las doce de su ma
ñana, se sacará á subasta ante la Junta de 
Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, la contrata 
del juego de gallos de la provincia de Mi
sarais bajo el tipo en progresión ascendente 
de quinientos sesenta y dos pesos anuales y 
con sugecion al pliego de condiciones é ins 
trucciones generales del ramo. Los que gusten 
hacer este servicio acudirán suficientemente ' 

JUNTA DE COMERCIO. 

Declaradas vacantes, por decreto de 8 del 
corriente del Escmo. Sr. Gobernador Político 
Superior de ¡as Islas, las Cátedras de Inglés 
y Francés, dotadas cada una con cuatrocientos 
pesos anuales, y debiendo proveerse por pú-
plica oposición en sugetos idóneos que las 
sirvan, se anuncia al público para que los que 
se consideren en aplitad, se presenten con 
sus solicitudes dentro del término de treinta 
dias á contar de esta fecha, acercándose si 
gustan á esta Secretaría para imponerse pre
viamente de las obligaciones y condiciones 
que prescribe el Reglamento. 

'Con la debida oportunidad se anuncia el 
dia, hora y silio en que tendrán lugar los 
ejercicios de oposición. 

Manila 11 de Junio de 1857.—El Secretario, 
José Corrales. 2 

ALQIJILIGRES. 
Se aíqnila oea casa en e! pueblo de Sla. Cruz, calle de 

Quioian núm. ?a, el que 
eQ Manila Calle de Sta. 

la quiera puede verse coa su dueño que 
Potenciana núm. 7. 3 

Se alquila ¡a casa de h caile de Recoletos que hace frente 
fi|l4iPU jrta (lel costado 1,9 dlclla 'S'esia, para su ajuste podrán verse coa 

' Alcuide do la cárcel pública de la provincia de Manila quien la ad
ministra. ^ j 

Se alquila ona casa con espacioso solar, sita en Arroceros 
Vhi del rio Pasií?' en,re la Fábrica de Cigarrillos y el 
^vablecimiento del Sr. Cañáis: dará razón 

P. de Santos. 2 

en ̂ V̂ 0̂ 8 3se vendcn tres casas, dos en Quiapo y \ m 
• e^tian: darán razón en la calle de Anda núm. 1. 2 >FS<J alqifJsn dos casas de piedra coa sos algibes, tres 

l í^i^' írh*0 y demai comodidades. situadas en la Isla de Romero 
^ f t a t -on n neria de 0 Joa<luin Ortiz;elque las quiera puede en-

"'^uni. J 1 Zara60J:a. ^ vive en la calle Nueva núm. 36 y 
«* de chinos. 2 

C O M P R A S J [ 
Tienda de Chuidiao eo la Escolta, han recibido partida 

de sombreros de jipijapa muy fina y buenos corles, maletas de Europa 
para viajo, libros en blanco de todos tamaños muy apropósitos para co
merciantes; además otras efectos á precios baratos. 3 

Se vende no carruaje ó e linJda de poco ücnipo de uso, 
que se halla de maoiGeslo, para los que gusten ver de una á tres da la 
larde en el camarín de carruajes, que mira á la bajada del puente de 
Trozo á izquierda, y para su ajuste pueden dirigir á la casa que mira 
en la 4 * esquina de Slo. Cristo á la derecha como que vá á Tondo, 
donde se hallan otros tres carruajes de venta: como también el dueúo 
recibe obras de construcción y toda clase da composturas. i 

8a la tienda de Vicente Tauhuan en la Escolla, se hallan 
de venia los effeclos siguientes: 

Paño superior azul y negro, casimir negro y de colores, cuadros de 
retratos de !a Reina, espejos grandes y chicos, larga-vista, arañai para 
iglesias, pañuelos de raso negro francós para corbatas, id. id. de laclan 
para id. j 

Se vende ana buena pareja de caballos moros En la ca-
líe del Arzobispo núm. 13 darán razón. 1 

De úlliiua moda: se \ende dos muy elegantes carroajes, 
garantizando su solidoi y perfecta construcción-, calle de Pclacio núm. 13. 2 i 

Se veodeo lodos los mneblcs y ajuares de una ess?, y los 
(que quieran comprar pueden llegarse á la fábrica americana de carrua

jes en Slo. Criólo en donde darán razón. 
i Dichos muebles son de Europa y de la acreditada fábrica del Sa-
i ñor Canals.. 7 

| %Ü la carrocería da Luzon al lado de la botica ea Santa 
Cristo, por tener que marchar á provincias sa dueño, se venden dos 
carruajes de muelle en buen estado y una carretela de id . , hay ule para 
pisos, farolea plateados, cuero do Europa, pintura y barniz para carruaias 
y muebles. j-1 

8ta la calle del Arzobispo núm. 10, se vende nn piano 
antiguo, muy bueno y muy barato, sillas de narra y butacas trabajadas 
en el Oítablecimiento dei 6r. Canals, una mesa con cabeceras, cuatr» 
aparadores, una comodita, escritorio de caoba, dos consolas con' piedra 
un aparadorcito para libros con su masa, un caballo do montar y otra» 
varias cosas. j 

iDMIimTíUCKfl G O T U L M CORREOS M F í L l í Ü U S . 
Se ha recibido en esla Adminisliacion dorante la se

mana próesima pasada corre.«pondeucia de las proviucias 
marilimaá Cebú, Bobol, Komblon, Isabela y Calamianes. 

Maulla 5 de Julio de 1857 .= Antonio G. y López. 
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